
Página 1 de 3 
 

 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE INTEGRACCIÓN DE PUESTOS Y SERVICIOS PERSONALES 
DEPARTAMENTO DE PERFILES PUESTOS Y SALARIOS 

CATÁLOGO SECTORIAL DE PUESTOS 
 

Grupo: Paramédico  Código: M02009 
     

Rama: Paramédica    

     

Puesto: Técnico de Prótesis 
Valvulares 

 Actualización: 14/05/2021 

     

     

     

Funciones. 
 

Preparar el conjunto de ropa adecuada para el personal que ingresa a la sala de producción. 

Esterilizar en la centrifuga el material quirúrgico (pinzas de disección finas, tijeras de mayo rectas, 
tijeras de potts, bisturíes, portagujas, tijeras de disección finas, pinzas de mosquito, etc.) Necesario 
para la manufactura de prótesis valvulares. 

Es responsable del inventario del material y la ropa de trabajo. 

Limpiar y disecar pericardios usando sustancias químicas, volátiles y riesgosas para la salud. 

Manufacturar anillos valvulares y de sutura, sujetos a control de calidad con revisión microscópica. 

Confeccionar con los anillos valvulares y los de sutura las prótesis valvulares en ambiente estéril y con 
control artificial de iluminación, ventilación, temperatura y humedad sujeto a fallas eléctricas o 
mecánicas, usando ropa estéril sobre el uniforme con gorro, mascarilla y guantes, actividad continua 
sin posibilidad de interrupción por un tiempo mínimo de tres horas. 

Colaborar en el adiestramiento y supervisión directa al personal auxiliar. 

Plantear métodos o sistemas simplificados para que mejoren la calidad del producto terminado. 

Efectuar uno de los controles de calidad de las prótesis valvulares terminadas. 

Es responsable del máximo rendimiento del material que se utiliza para la confección de las válvulas. 

Es responsable al término de su jornada de dejar en orden su área de trabajo y reintegrar el equipo 
e instrumentos que le fueron facilitados para el desarrollo de sus actividades.  

Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que 
se le demanden según programas prioritarios. 
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Requisitos académicos. 
Nivel Académico:  Nivel Académico Adicional: 

Secundaria 

 o 

Profesional Técnico   

o 

Bachillerato Tecnológico 

 n/a 

Grado de Avance:  Grado de Avance: 

Secundaria: Terminado 

Profesional Técnico: Terminado 

Bachillerato Tecnológico: Terminado 

 n/a 

Carrera(s):  Carrera(s): 

Secundaria: n/a  

Profesional Técnico: n/a 

Bachillerato Tecnológico: n/a 

 n/a 

Documento para acreditarlo:  Documento para acreditarlo: 

Secundaria: Certificado 

Profesional Técnico: Certificado 

Bachillerato Tecnológico: Certificado 

 n/a 

Otros:   

Constancia de acreditación de un curso o diplomado en funciones acordes al puesto expedido por 
institución con reconocimiento oficial 
 

 

Experiencia laboral. 
 

1 año en el proceso de limpieza y disecación de vísceras humanas, de preferencia de pericardio. 
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Ámbito de responsabilidad. 
 

Responsable de que el producto terminado cumpla con las normas de calidad establecidas, dentro 
del ámbito de su competencia. 
 

 

Nivel inmediato superior. 
 

Supervisor de Manufacturas de Prótesis Valvulares y/o 

Médico Especialista “A”, “B” o “C”. 

 

Nivel inmediato inferior. 
 

No Tiene. 

 

Áreas nocivas peligrosas en hospitales. 
 

n/a 

Aplicabilidad. 

  

CEN EST JURIS 1° Nivel 2° Nivel 3° Nivel 
     X 

  

 


